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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , su  augusta Madre la R eina G oberna

dora  y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan

da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION DE LA PENINSULA.

S egun da  s e c c ió n . C ircu la r .

Por el Ministerio de la Guerra se h a  comunicado al 
de la Gobernación de la Península en 10 de este mes la 
Real orden que s igue:

«El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra dice con 
esta fecha al capitán general de Galicia lo siguiente:

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de la exposi
ción en que la diputación provincial de la Coruña con
sulta si para los electos del párrafo 14 del art. 63 de la 
ley de reemplazos se entienden hallarse sirviendo en el 
ejército aquellos que lo están en las clases de oficiales, ca
detes, distinguidos, guardias marinas, ó en otra cualquie
ra que no sea la de soldados. Lo hice también de un ex
pediente promovido en el tribunal supremo de Guerra y 
Marina pór Alejandro Robles, vecino de la Mata de la 
R iva ,  provincia de León, en solicitud de que se declare 
á su hijo Manuel exento de la suerte de soldado á que se 
le ha sometido en el reemplazo actual, á pesar de tener 
otro sirviende <e» el ej4rcito-,e»- ekse  é e  ofie ia l procedente 
del de 1830.

Enterada S. M., y conformándose con el dictamen de 
dicho supremo tribunal en acordadas de 3 del actual, se 
lia servido declarar que la excepción del número 14 di 1 
artículo 63 de la ley vigente de reemplazos es extensiva y 
aplicable, asi en su espíritu como en su sentido l iteral,  a 
todos los hijos únicos de padres ó madres viudas que ten
gan hermano ú hermanos sirviendo en el ejército en clase 
de oficiales, cadetes o cualquiera otra de las que se reco
nocen en las diferentes armas del mismo, con tal que di
cho servicio sea en la profesión exclusivamente militar y 
no en empleo ó destino político m il i ta r :  en el concepto 
de que ademas de las condiciones/prescritas en dicha ley 
para el goce de la excepción mencionada , es muy precisa 
é  indispensable la de que los hijos que esten sirviendo 
en el ejército no hayan entrado en el servicio en fraude 
de la misma, de modo que pudiera seguirse perjuicio á 
tercero. Es igualmente la voluntad de S. M. que al expre
sado Manuel Robles se le expida la licencia absoluta por 
quien corresponda, como comprendido en beneficio de la 
presente declaración, y que desde luego sea reclamado y 
entregado para servir su plaza el número á quien perte
nezca en el sorteo de que procede. De Real orden ¡o digo 
á  V. E. para su conocimiento y  efectos correspondientes/’ 

De la de S. M., comunicada por el Sr. Ministro de 
la  Gobernación de la Península, lo traslado á V. S. pa
ra  su conocimiento, el de esa diputación provincial y 
ayuntamientos de los pueblos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de J u 
lio !de 1839.=rEl Subsecretario, Juan  Felipe Martinez.= 
Sr. gefe político dé....

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C IA .

Pa r is  27 d e  J u l io .

B olsa  d e  h oy . Cinco por 100 consolidados, 111 fr. 90  c 
Idem 5 por 1 0 0 ,  79 f r . , 75 c.
D euda activa española , l 9 f .

Y a  hemos hablado dé la sociedad que se ha instituido' ei 
Paris para el establecimiento en M etray ,  cerca de Toufs, de un;

colonia agrícola destinada á los jóvenes presos. El Rey acaba d< 
suscribiese por 10 f r . , y  sabernos con una viva satisfacción qu< 
el G >bierno se propone alentar y secundar esta institución tar 
útil . Ya está organizado el personal de la colonia, y dentro d( 
poco tiempo podrá estar el establecimiento en plena actividad 
No dudamos de los resultados que se obtendrán: este camine 
abieito á la reforma penitenciaria será el que conduzca á nue
vos progresos.

El ilustre autor de la A gn e s e , P a e r , ha dejado al raorii 
una partición sin acabar: Olindo y  S ofron ia . Dos actos de estí 
ópera , que con ta de tres, se hallan completamente acabados < 
instrumentados. El director de la G aceta  m usica l ha hecho 1¿ 
adquisición de este precioso manuscrito.

Los generales Sebastiani, Ilorace y  Triburce están en Y ichy 
Mr. M iguet en Bourson I* Archasubauts, adonde lord Scymoui 
debe ir  también. M M . Barlhe y  M art in  (del Norte), van i 
Plombiere-., donde y a  están M M. Mole y Montaiivet. Mr. Thier 
se encuentra en Cantcrets; Madama Duchatel en B agne re s ;M r  
Jacquemmot ea Boa a ; y el general Bernard en Balaroe.

El 47 regimiento de línea, que ha hecho parte de la división 
activa de los Pirineos Orientales, vuelve de Africa y  está des
teñido á reemplazar el 15 de infantería ligera que acaba de se
pararse de la división para marchar á Argel.

Mr. Ham ilfon , enviado extraordinario y  ministro plenipo
tenciario de S. M. B en R io -Jan e iro , ha pasado por Strasbur- 
go con dirección á Francfort.

Las noticias de Montevideo son las s igu ientes , que da uní 
carta de aquel pais.

Estamos abocados á otra nueva revolución. Las tropas ar
gentinas y  de Entre-ríos han hecho una demostración hosti 
cootra Montevideo, y  han penetrado en el territorio oriental 
Los franceses van á estar mal vistos aqui por los dos p ar t i
dos , suceda lo que suceda. Se habla mucho de una expedidor 
francesa que se espera vivamente : ¿cuándo llegará por fin?

El U niverso R eligio so  publica una carta escrita en la radí 
de Ourlac el 9  de Ju l io  por un oficial á bordo de un buqu< 
de los que hacen parte de la escuadra del almirante Lalande 
Hemos reparado en esta carta los siguientes pasajes:

Anoche salió de los Dardanelos la escuadra tu r c a , y  hoj 
navegamos de concierto con ella. El Príncipe de Jo inv il le  y  e 
almirante Lalande se han comunicado con el capitán ba já ,  3 
este les ha dado las mas completas seguridades de que iba de
lante de la ilota egipcia cou las intenciones mas pacíficas.

Acabamos de detenernos en Baba, y  la escuadra turca se d i 
rige hacia el Sur. Vamos á dar víveres en Bougainoille pan 
que la sigan.

Partimos dentro de cuatro dias para A le jandr ía ,  por si e 
posible pacificarla.

Los rusos no manifiestan intención alguna respecto á Cons- 
tantinopla ; esto lo hemos sabido por un brick de guerra :  per< 
m a necea tranquilos; pero habiendo pasado por .fin la escuadr: 
turca los Dardanelos, quizás se pronunciarán. Conservan siem
pre 14 navios, 12 fragatas y  un gran número de buques pe
queños en el M ar Negro. Ha corrido la voz de que tenían tro
pas de desembarco con navios de comercio para trasportarlas 
pero no se confirma este rumor.

Se lee lo que sigue en la F ran cia  :
Cien veces desde la creación de nuestro periódico hemos 

demostrado el vicio de la ley qué ha admitido en los asuntos 
criminales las c ir cu n sta n cia s a tenuan tes . Otros periódicos nos 
han seguido en este terreno, que habíamos explorado los pr i
meros dir igidos por la alta y  sábia autoridad del vizconde de 
Bonald. Hemos visto en procesos vergonzosos las pruebas ma< 
claras producidas contra los parricidas * la premeditación y  la 
sangre fr ía ¿1 cometer el crimen estaban probadas; y  sin em
bargo las c ir cu n stan cia s a tenuan tes v en ia n  á templar la se
veridad de la justicia y  la venganza de la sociedad. A yer  dá
bamos los espantosos detalles de una causa de infanticidio. Con
fesábase por la madre la muerte de tres niños: esta miserable 
explicaba cómo ,habia cometido este triple cr imen, ahogando 
á sus hijos con lienzos que le s  pom a a l cu e llo .  Las circuns
tancias atenuantes se le han aplicado también , y  los jueces han 
debido amioorar el grado de las penas. Semejantes ejemplo* 
solo son buenos para alentar el crimen y  rno para corregirle; y 
asi corno M artin  N o e l , aquel pihuelo de Paris que compare
ció ante la barra de M r. Pasquier , dijo á  este tranquilamente

w Yo soy un poH tico , y  no se envía jamas á los po lítico s  á 
las galeras” , del mismo modo dicen los grandes cu lpab le s : ' 'T en 
dremos en el jurado c ir cu n sta n cia s a tenuan tes  que salvarán 
nuestra cabeza ; y con el auxilio de este pensamiente , se m u l-  
tipl can los crímenes, los hijos asesinan á sus padres, los pa
dres á sus h i jos , las mugeres envenenan á sus maridos, las 
madres ahogan fríamente á sus hijos: ¡ y  el jurado con su acos
tumbrada indulgencia no falta á esta execrable esperanza !”

Asuntos d e  O rien te .

Una correspondencia de Tolon de 25 de Ju l io  , publicada 
en el R epa rador  de León del , da el siguiente extracto de 
cartas escritas desde las islas de Ourlac y  llegadas en el último 
paquebote del Levante :

El a! mirante Lalande, advertido por el brick BnuganviLla 
de que la escuadra turca se disponía á salir de los Dardanelos, 
colocó á su paso al buque el Vena y  tuvo una conferencia coa 
el capitán bajá, intimando á este último que entrase en el canal; 
pero Achmet respondió que tenia derecho de navegar sobre el 
Mediterráneo, y que ademas sus órdenes eran precisas.

El almirante Lalande volvió á bordo y dio orden inmedia
tamente al buque de vapor l e  Papin de que partiese para lle
var despachos al embajador. El almirante Roussin quedó muy 
sorprendido al saber la salida de la escuadra turca , constándole 
que el nuevo Gabinete es muy favorable á la paz, y que habia 
prometido á ios embajadores que Hafiz-bajá retrocedería , y que 
la flota volvería inmediatamente á Constantinopla. La noticia 
de su sa l id a ,  comunicada por el embajador, puso en conmo
ción al D ivau porque acababa de saberse la derrota de Hafiz- 
bajá.

El Papin  se hallaba de vuelta el 9 ,  trayendo á bordo a l  
M inistro de M arina , portador de la órdeo de hacer volver at 
cap itan-bajá . No ha quedado aqui mas que el tiempo necesario 
para enviar sus despachos al almirante Lalande y tomar sus ins
trucciones ; aquel se puso i n m e d i a t a m e n t e ra*maTuh* p a ra  
reunirse al capitau-bajá .

El duque de Nemours ha regresado á Paris después de h a 
ber recorrido el mediodía de la Francia. Ha guardado el mas 
rigoroso incógnito al atravesar las ciudades del tránsito , aun
que en Tours se detuvo para visitar la catedral. También en 
Blois visitó S. A. R. el palac io , habiendo pasado la noche an
tes en el de Amboise.

En Febrero último las cartas de Salónica expresaban sus te
mores de que volverían á aparecer en el Archipiélago los p ira
tas que se presentan todas las primaveras.

El 19 del mismo mes y a  se anunciaba la aparición de urv 
pirata.

Una carta del 4 de Jnn io  dice que después de varios en
cuentros que ha habido entre los artilleros griegos y  los piratas, 
estos han desaparecido enteramente de las costas que infestabau. 
Se espera que por mucho tiempo no se hablará de ellos en  e l  
Archipiélago.

Hace doce ó quince dias que uno de nuestros célebres pin
tores de perspectiva , M r. Sebron , estaba pintando muy t ran 
quilo en la iglesia de Santa María  de Anch , cuando de repen
te entraron en la iglesia varias personas. Eran el corregidor, el 
prefecto y  el vicario m ayor,  acompañados de un joven , á quien 
prodigaban las mayores atenciones. El joven se acercó al ar t is 
ta , que en vano recorría su memoria para acordarse donde h a 
bia visto aquel semblante. El forastero d ir igió familiarmente la 
palabra al p intor, preguntándole en qué exposición pensaba 
presentar la vista interior de Santa M aría , añadiendo que po
seía uno de los mejores cuadros del pintor con quien estaba ha
blando.

Ese cuadro , d i jo ,  ha sido comprado por el Rey en la pe
núltima exposición, y  S. M. me le ha regalado. Y como M r. 
Sebron mirase con sorpresa al joven á quien el Rey  regalaba 
pinturas , añadió sonriéndose: cc¿No rae conocéis, M r. Sebron? 
Pues yo os he conocido en cuanto os v í. ,y ¿Monseñor el duque 
de Nemours, quiere continuar visitando ia ig le s ia ?  preguutó 
el vicario.

En efecto , el ¡óven era el h ijo  segundo del R ey  , quien su
plicó á M r. Sebron le acompañase en su visita art ís t ica , no ce
sando de prodigarle los testimonios mas honrosos de su esti
mación.

El IB de línea que está de guarn ic ión en Dyon ha refcibido 
orden de organizar dos batallones en pie de g u e r r a , que se tras
ladarán al campo de Fontaiuebleau , donde deben hallarse el i 5 
de Agosto próximo.

Se lee en el J o u rn a l du Comer c e  :
Acabamos de recibir por extraordinario el S em a fo ra  de



Marsella del 25 coa la correspondencia de Levante.  ̂ j
Han llamado nuestra atención en una carta de Constantino- ¡ 

ola los párrafos que ponemos á continuación acerca de los r u 
mores esparcidos sobre ei envenenamiento del Su ltán ,  la cons
piración de Constantino pía , la poiCica del nuevo Multan*

Se ha hab'Ldo de haberse descubierto una conspiración muy 
vasta ; que M aham ud ha sido victima de un veneno violento; 
y que una facción formada en el Harem pretendía , con el a u 
xilio de algunos M inistros, colocar en el trono á A hdu l-IIa— 
m ie l ,  hijo menor del Sultán. Se ha llegado hasta asegurar que 
Riza-Bey ha sid > ahorcado, el Ekim-bachi desterrado, y  aho
gadas muchas mugeres del harem. Esta e r a ,  según se d ice , la 
expresión del antiguo régimen. M aham ud , se añade ,  había 
uiuerto el 28; pero que le habían embalsamado, y no debía h a -  
cerse público este acontecimiento hasta haberse asegurado del po
der. Pero todos estos rumores se han desvan ecido á vista de la 
realidad de los hechos, y  hoy todos saben á qué atenerse en el 
particular.

Aunque la tranquilidad no se h aya  alterado, es una verdad 
que algunos desventurados han visto renacer la esperanza de 
restablecer un despotismo popular, manifestando sus simpatías 
por el antiguo orden de cosas, vistiendo trajes que manifesta
ban sus intenciones; pero 153 desterrados y  algunos ahogados 
bfin hecho desaparecer estos pequeños síntomas de revolución. 
Todo esto ha pasado casi sin advertirlo el público y  sin la me
nor agitación.

Las tropas destinadas á reforzar a Hafiz baja han sido reteni
das en esta capital , en donde tenernos también á un Hussein bajá, 
general de brigada, con un cuerpo de 23 hombres, lo que ha dado 
márgen á creer que el célebre Husseiu, bajá de VVidin , á 
qu ien principalmente se debe la extinción de los genízaros , se 
f i l a b a  en esta, en donde en breve tendremos 103 hombres, los 
que unidos á las tropas que guarnecen la plaza formarán una 
fuerza suficiente para tener á raya  á los revoltosos.

A! paso que se trabaja en conservar las reformas hechas por 
M aharnud , el Sultán se muestra inclinado á respetar los an t i
guos usos, procurando captarse por este medio la benevolencia 
del pueblo. T ah ir  bajá ha sido l lamado, y  se cree que se le con
fiará el mando de la escuadra , porque amaba muy part icu lar
mente al hijo de Mahamud , de quien es amado igualmente. Si 
so le nombra cap itan -ba já ,  es probable que el gran almirante 
actúa ’, Ahmet bajá, i rá  á desempeñar personalmente su gobier
no de la Bit in ia .  ̂ *

Según otra carta del S em o f o r a , el Principe de Joinvil le  
debe haber llegado á Constantinopla en un barco de vapor de 
la escuadra.

En el Diario ele los Debates se inserta la carta siguiente 
escrita en Pera el 8 de Ju l io  :

L a  escuadra turca que salid de los Dardanelos en 5 de J u 
lio estaba d iv id ida  en dos , compuestas de ocho navios, 12 f ra 
g a ta s ,  cinco corbetas, cuatro bergantines, dos goletas, un c ú 
ter y  dos barcos de vapor.

Se añade que ha habido serias turbulencias en Constanti- 
»o p la :  los ancianos turcos, los genízaros que lograron escapar 
del destrozo que sufrieron sus compañeros , y  los enemigos de la 
reforma europea lian creido que la muerte de M ahamud era la 
señal de volver á ías antiguas ideas; pero la fuerza está en ma
nos de sus enemigos, que han llegado á ser los consejeros del 
uuevo Sultán. l i a  habido infinitas ejecuciones en Constantino
pla , en Esmirua y en otros muchos puntos del imperio.

Se dice que el Gobierno, asustado sin duda por los m o v i
mientos de Constaotinopla y  otros puntos, reúne sus tropas 
en el interior. Todavía no se han presentado los rusos eu el 
Bosforo.

Una ley aprobada por el Congreso de Venezuela, y  promul
gada en Caracas el 22 de Abril último, contiene las disposicio
nes siguientes:

Artículo 1.° Se declaran puertos habilitados para la expor
tación é importación, Angosturas, en la proviocia de G u y a -  
m a ; C um aoá , en la de este nombre; Barcelona, en la del mis
mo nombre; la Guaira , en la de Caracas; Puerto Cabello , en 
la de Carabobo; la Vela , en la de Coro, y  Maracaibo en la de 
este nombre.

Art .  2.° Se declaran puertos habilitados para la importa
ción de géneros de consumo y para la exportación , Pampatar 
y  Ju an  G riego, en la provincia de M a rg a r i t a ,  y  Carupano 
G uir ia  y  M a tu r in ,  en la de Curnaná.

Art.  5.° Se declaran igualmente puertos habilitados para 
la  exportación para el extrangero, í l iguero la  y  Choroni , en la 
provincia de C aracas ; Piio Caribe , en la de C uraan á ; y  en la 
de Coro, Curaarebo, Adicora y J a y a n a :  estos dos últimos bajo 
la dirección de un mismo administrador. Los puertos arriba 
nombrados quedan habilitados bajo la condición de que el b u 
que que hiciere en ellos su cargamento para el extrangero to
mará la licencia en una de las aduanas establecidas para la im 
portación y  para la exportación en el artículo primero. Excep
túase de esta disposición Rio C ar ibe ,  para el cual podrá expe
dir  el permiso el administrador de Carupano.

T árra fo  ún ico . Incurrirán en la pena establecida por la ley 
sobre presas el barco ó barcos que se encuentren en cualquiera 
de dichos puertos, ó hubieren salido de ellos con cargamento 
sin tener el permiso exigido por el presente artículo.

Art. 4.0 Serán igualmente admitidos los buques para la ex
portación de ganados y  de animales de carga ó de tiro en las 
márgenes del rio Orinoco en el espacio que se comprende entre 
Angostura y  el puerto de I r ap a ,  con permiso de la adminis
tración de la aduana de este último pun to , y  bajo la pena 
establecida en el párrafo anterior.

A rt.  5.° Las aduanas establecidas para la importación de 
géneros de consumo no podrán autorizar la expedición de gé
neros extrangeros para otros puertos , esten ó no abiertos.

Várrafo ún ico . Se exceptúan de la anterior disposición las 
aduanas de Carupano y G u i r i a , las cuales quedan autorizadas, 
la primera á despachar guias para la expedición por mar de 
géneros extrangeros para Rio Car ibe ,  y  la segunda para igua l  
operación con respecto á las parroquias de I rapa , Yaguaparo, 
Tubasca y  Uracoa.

Art.  6.° Queda derogada la ley de 8 de Marzo de 1857 so
bre franquic ia de puertos.

El O r ien t e .
Se lee en el Courrisr  d e  B ord e  aux del 50 de Ju l io  lo si

guiente :

Nuestros lectores habrán ol-ervado sin duda la exactitud 
con que les hemos dado las noticias acerca de los asuntos de 1 
Oriente , las cuales han sido coa firmadas por los periódicos de 
Paris de ayer y  hoy. El capitán bajá se ha pasado efectiva
mente con la escuadra turca á  M ehemet-Alí. Según la G aceta  
d e  Aug sbur g o  y  algunos otros periódicos, este suceso se ha ve
rificado bajo la protección del almirante L a lan d e ,  suceso harto 
difícil de explicar. l i é  aqui lo que dice la G aceta d e  Augs-  
b u r g o :

El almirante francés L a lan d e ,  que cruza con algunos na
vios de linea delante de los Dardanelos, no se ha opuesto á que 
el capitán bajá partiese, después de haber hecho manifiestas 
sus intenciones de pasarse al bajá de E g ip to ;  pero ha exigido 
que fuese á Rodas para alli ponerse en comunicación con M e -  
hemet-Alí. El cap itán-ba já  se ha sometido á está indicación, 
habiéndose d ir ig ido  á dicho punto escoltado por un buque de 
guerra francés. Esta noticia ha producido una sensación tanto 
mas profunda, cuanto que se teme que á esta defección seguirán 
otras muchas. Solo una cosa sostiene á la Puerta otomana. Ha
biendo sido invitado Hafiz-bajá á pronunciarse en favor de los 
egipcios, se ha negado á ello de la manera mas positiva. El D i
ván está en sesión permanente: hoy se ha resuelto enviar un 
agente al cap itanTbajá para euterarle por menor de los últimos 
momentos del Su l tán ,  asegurarle de que su muerte ha sido na
tura l ,  é intimarle á entrar en su deber. Lord Ponsomby ha en
viado por su parte al capitán W a lke r  un correo para prevenir
le se separe de la escuadra otomana en el caso eu que el cap i
tán—bajá realice su proyecto de traición. También se ha envia
do uu embajador á A lejandría con proposiciones de paz para 
Mehemet-Alí. Por ú l t im o ,  hasta ahora no se sabe si el e jérci
to de Hafiz ha sido perseguido mas allá de la frontera de S ir ia ,  
ó si el capitán Caillé llegó á tiempo de impedir que Ibrahim 
pasase mas allá de la frontera. Según aparece de los sucesos el 
24 de Jun io  no habia llegado todavía M. Caillé al cuartel ge 
neral de Ibrahim.

¿Se  aprovechará Mehemet—Ah de la defección de la escua
dra t u r c a , ó aceptará las ventajosas proposiciones del nuevo 
Su ltán?  Estas son las preguntas que todos se hacen. El 6oz/r- 
r i e r  f r a n c a i s  ha respondido á nuestro parecer con prudencia 
y  probabilidad. Hé aqui los términos en que se explica este pe
riódico:

Los asuntos de Oriente han cambiado de aspecto. La d ife 
rencia suscitada entre M aham ud y Mehemet-Aí¿ , esta especie 
de guerra c i v i l , ha l legado , á nuestro modo de v e r , a su ter
mino natural. El Divan ha! ia cedido á los consejos de la razón 
antes de recibir las duras lecciones de la adversidad. La Gaceta  
d e  Aug.dnirgo  anuncia que las proposiciones remitidas á Mehe
met- A l í , después de la muerte del S u l tán ,  y  de consentimien
to de los embajadores, le aseguran poco mas ó menos lo que so
licitaba. De este modo el v irey poseerá el Egipto por título he
red itar io , y  la S ir ia  uno de sus hijos. El Tauro será el límite 
de ambos imperios; las naciones qus hablan el idioma árabe 
tendrán su Soberano. Estas concesiones son de tal naturaleza, 
que no pueden menos de ser aceptadas, y el bajá es demasiado 
prudente para ex ig ir  m as ,  y  creemos que volverá su espada á 
la vaina.

Pero un nuevo incidente viene á complicar esta cuestión de 
O rien te , llena y a  de tantas dificultades: este incidente es la 
anarquía. Parece que el gran visir no ha podido sostener sin re 
sistencia el orden natural de la sucesión al trono, haciendo pro
clamar al hijo mayor del Sultán. Se dice que han sido ahoga
das mas de 100 psrsonas, y que para asegurar la tranqu ilidad  
de L capital ha sido preciso llamar á toda prisa á la capital el 
contingente de tropas del bajá de W id in .

En medio de estos temores el d ivan no ha podido enterarse 
sin recelo de que el c ap i tan -b a já , despreciando sus órdenes po
sitivas, habia salido de los Dardanelos para entregar su escua
dra y  sus tropas á Mehemet Alí.

Es de esperar que el virey rehúse adm it ir  el presente que 
quiere hacérsele , y  ademas no se lo permitirían la Inglaterra 
y  la Francia. Pero esta defección manifiesta que el prestigio 
unido al nombre del Sultán y al poder legítimo se ha destrui
do completamente en Turquía . Los musulmanes se abandonan 
á la fatalidad , y  M ehem et-A lí  seria y a  dueño de la T urq u ía  
si la Europa lo hubiera querido.

Pié aqui la situación de los algodones ea los diversos mer
cados de los Estados-Unidos en las últimas fechas, según las 
noticias de N ew-York  del 6 de Ju l io .

P a r a  la  Para P a r a  otros 
I n g l a t e r r a ,  la F ra n c i a .  p u e r t o s .  Tota1.

Exp. en 1850. B . . ~6S5000 222000  25000  955000
Id  1858. 1016000 295000 75000 1584000

Diferencia de menos
en 1859   550000 75000 48OOO 4^1000

Stock en 1 859 , 1923 fardos; contra 1903 fardos en 1858.
Navios con carga ; en 1859 para la Inglaterra navios; 

para Francia 6 idem.
En 1858; para Inglaterra 60 n av io s , para Francia 16 idem.
Según el estado mencionado , y estando casi concluida la 

campaña en el Sud , se creia que la cosecha actual l legaría á lo 
mas á 1.5753 fardos.

Se han elevado ya  muchas quejas sobre la próxima refor
m a ; pero los pareceres, todavía prematuros en esta estación , se 
hallan m uy divididos. Se asegura que en muchos Estados los 
plantíos van m uy atrasados á consecuencia de la gran  seque
d a d , y  que el producto no será muy graude. Los de opiniones 
extremas dicen los unos que la cosecha no pasará de 1.4003; 
y  los otros, mirando la cosa por el lado favorab le , pretenden 
que si no ocurre un contratiempo la cosecha no podrá pasar 
mas allá  de 1.650 á  1 .7003 fardos.

En el Diario d e l  H a v r e  se lee lo s igu ien te :
Comercio del Brasil .=Ya hemos dado ayer  noticia del nuevo 

ataque d ir ig ido á nuestro comercio con el Brasil. Hemos exam i-  
dado el asunto bajo el aspecto de nuestros intereses nacionales 
y  de nuestras relaciones exteriores. Como cosa de nuestro derecho 
y  de nuestro deber, al paso que nos lamentamos de la incuria  
(pues esta es la única palabra que conviene) del Gobierno, le 
hacemos responsable del daño que el decreto brasileño va á cau
sar á la exportación de nuestros productos. Para formar un j u i 

cio completo de esta medida , no nos resta mas que examinarla 
en sus efictos y  bajo el punto de vista que se presenta para 
nuestros importadores del Brasil.

Para mejor conseguirlo reproduciremos las observaciones 
presentadas á nuestro ministro plenipotenciario ea Rio Janeiro  
por los comerciantes franceses de aquella ciudad , cuya  copia 
uos ha sido comunicada por una respetable casa de esta plaza.

A l mismo tiempo insertamos el testo literal del decreto de 6 
de M ayo. El extracto sucinto que hemos publicado ayer  esta
ba sacado de un artículo inserto en varios periódicos; pero tan 
falto y  tan mal expresado , que no pudiéndose sacar nada de él 
en c laro , hemos debido limitarnos á tomar de él solamente 
aquello que nos ha parecido oficial.

O bserva c ion es  p r e s en ta d a s  a l  barón d e  Rossen  , ministro
p len ip o t en c ia r io  d e  F ran c ia  en  Rio J a n e i r o .

1.° Es de la mayor urgencia insistir en que se conceda un 
término de seis meses antes de ponerse en ejecución el decreto 
de 6 de M a y o ;  y  es preciso también hacer comprender que es
te término solo debe tener aplicación á los vinos y  licores es
pirituosos que vengan directamente de Francia : sin esta esti
pulación , los puertos del norte del imperio y  de Montevideo 
desocuparían todos sus depósitos con la esperanza de sacar aqu i 
grandes utilidades , de lo que podría resultar un entorpeci
miento muy perjudicial al  comercio. Este plazo de seis meses 
daría el tiempo suficiente para l iquidar las operaciones de los 
géneros puestos y a  en v ia je ,  y evitar  asi al comerciante una 
pérdida , á la cual se halla  expuesto por consecuencia de una 
promulgación tan intempestiva.

Es una falsa medida el ex ig ir  que los precios que deben ser
vir  de base para la percepción de los derechos se revisen todas 
las semanas: el comercio de líquidos no puede absolutamente 
sufrir  una sujeción de esta naturaleza y  las trabas de la adua
n a , porque la expedición de un cargamento lleva consigo un a  
dilación de 40 y  aun 50 d ia s :  de consiguiente seria exponerle 
á lluctuacioues el que todas las semanas se cambiase la natura
leza de un negocio, y  jamás se sabria , aun vendiendo con be
neficio , si este beneficio es ó no efectivo. La  eventualidad es 
demasiado fuerte , y produciria entre vendedores y  comprado
res altercados que por prudencia deben evitarse.

2.° El Ministro tratando de mejorar las rentas del fisco, no 
ha reflexionado maduramente sobre la medida que era objeto 
de su decreto; hubiera debido consultar el comercio, rodearse 
de documentos que le ilustrasen bien sobre una cuestión tan 
grave ;  el consumo disminuirá desde luego; en seguida los pre
cios de renta se establecerán, como en Europa , no sobre los de 
consumo, sino sobre los de depósito.

El cuidado de abonar los derechos corresponderá entonces 
al comprador , que despachará solamente á proporción de sus ne- 
ceúdades: asi pues los derechos, en vez de percibirse con arre
glo á la tar ifa  de 100 por 100 , lo serán por la de 50 por 100: 
25 por 100 será lo que ingrese en la aduana , en lugar  del do 
ble que suponía el ministro alterando el orden de las cosa-?. 
La diferencia del impuesto actual será solo de 6 á 8 por 100 
en barrica: esta d iferenc ia , lejos de aumentar los ingresos del 
fisco, los d isminuirá , siendo por cousiguieote menores las im 
portaciones.

5.° Decir que la medida no es aplicable mas que á las na 
ciones, cuyo tratado de comercio está concluido, es conceder á 
la Ing la terra , cuyo tratado debe subsistir aun dos años y  m e
d io ,  un priv i leg io , y  ponerla en estado de ejercer una prepon
derancia activa sobre los líquidos.

;El Cabo de Buena Esperanza produce vicios! ¿Quién  le im 
pedirá durante este tiempo usar de las ventajas de esta medida, 
haciendo cargamentos en Portugal y  en el Mediterráneo , que 
d ir ig irá  sobreveste punto y que nacionalizara importándolos 
aqu i? . . . .  Ciertamente no habrá que hacer n inguna objeción, 
porque las presentará como producto de su terr itor io , y como 
tales solo pagarán un 20 por 100 de derecho.

La medida de los líquidos debe ser g en e ra l , ó  no debe to
carse á ella.

La Inglaterra y  la Bélgica producen tambieo bebidas espi
rituosas provinentes de sus granos y  fru to s ,  y han perfeccio
nado mucho sus medios de fabricación. ¿Q u ién  les impedirá  
presentar bebidas provineutes de la uva , y  que también nacio
nalizarán? . . .  Hé aqui un monopolio del que esos dos paises van 
á apropiarse exclusivamente la importancia.

I l io -Jane iro  12 de Ju l io  de 1859.

NOTICIAS NACIONALES.
Z ara goza  1.° d e  A gos to .

A las diez de la mañana de hoy han entrado en esta cap i
t a l , procedentes de M u e l ,  dos batallones y  500 caballos de la 
división de reserva con una batería de montana a las ordenes 
del coronel del regimiento de caballería del R ey  , 1.° de línea,
D. Francisco de Paula  González, y  descansaron en el a rraba l  
hasta la una en punto de la tarde que continuo la marcha por 
la izquierda del Ebro en dirección del enemigo. Se ha puesto a 
la cabeza de esta fuerza el brigadier C lav e r ía , gefe de E. M. G. 
de este e jérc ito , y se han incorporado algunos oficiales del
E. M . que se hallaban en esta. (E. d e  A.)

Chasco d e  lo s  f a c c i o s o s  en M o r e l l a.
Por un conducto, que no nos permite dudar del hecho, se nos 

ha asegurado que á causa del foso demasiadamente arrimado y 
profundo se ha caido un lienzo de muralla de mas de 100 v a 
ras ; y  que los quintos que estaban instruyéndose en el depósito 
de Alloza han  ido a l lá  á trabajar en la reedificación de la m u
ralla . {Id.)

MADRID 4 DE AGOSTO.

CA JA  DE AHORROS DE MADRID.

Domingo  4 d e  A gosto  d e  1859.

Han ingresado en este dia 55,548 rs. vn. depositados por 
166 individuos, de los cuales los 18 han sido nuevos imponen-



tes. Se nao devuelto 290 rs. á solicitud de cuatro interesados.^ 
El contador, Antonio Guillermo Moreno. == El tesorero*, Joa
quín Fagoaga.=El secretario, Ramón Mesonero Romanos.=:El 
director de semana, marques viudo de Pontejos.

DEL C A F E ,  SUS PR OPIE DADES, PREPA RACION Y USO.

El café de Moca, asi como es el original, es también 
el de mejor calidad. El clima de aquella región es muy 
seco, y el mejor café se cria alli en las faldas de los mon
tes y en terrenos pedregosos. Este café se conoce por su 
color verde claro, algo semejante al de la aceituna verde; 
los granos son de mediano tamaño, llenos y muy limpios. 
Los demas cafés son de varias calidades, y por consiguien
te de mas ó menos mérito. [El orden en que los comer
ciantes los clasifican es el siguiente, empezando por el me
jo r : Moca, Jam aica, Santo Domingo, Dominica, Berbice, 
Demerara, Porto Rico, Borbon, Martinica y Java. Un 
suelo fértil no es adaptado ai mejor café; producirá sin 
duda árboles muy frondosos, y granos grandes y ligeros, 
señal del café mas inferior. El buen café, de cualquiera 
parte, ha de estar libre de olor desagradable y los granos 
enteros y suaves al tacto. Los granos del café embeben fá
cilmente las exhalaciones de otros cuerpos, y asi suelen 
adquirir un olor desagradable. Una vez sucedió que por 
haber puesto unos cuantos sacos de pimienta en un barco 
de la India cargado de café , se echó á perder todo el car
gamento.

El café se ha hecho un ramo de comercio muy im
portante, particularmente desde el principio de este siglo, 
como aparece en las relaciones siguientes:

Cantidades de cafe introducido en el reino unido de la 
Gran Bretaña desde 1789, mostrando el progresivo au
mento de su consumo.

Libras. Libras.

1789............... 950,141
973,110

1812 . .  . 8 118 73/.
1790............... 1813 ........... 8.788,601
1791............... 1.047,276 I 8 I4 ........... 6.52/,,267
1792............... 946,666 1815
1795............... 1.070,458 1816
1794............... 969,512 1817
1795............... 1.054,588 1818
1796............... 396,955 1819
J 797............... 657,001 1820.. ...........  6.869,286
1798............... 697,487 1821
1799.............. 682,432 1822
1800............... 826,590 1825
1801. . ........... 750,861 1824

10 766 1 101802............... 829,435
905,552

1825..
18261805............

• • • • • •  1 V/i / UUj 1 1 ¿t

1804............... 1.061,527 1827 ,
1805............... 1.206,756 1828 ........... i 6 .522.423
1806...............  , 1.157,014 1829
1807............... 1.170,164 1850.
1 8 0 8 . . . . . y , . 7 1.069,691 1851.. • • • . • •  21.747,815
1809.............. 9.251,837 1852
1810............. .. 5.308,096 1855 .
1811............... 6.390,122

Hemos insertado esta tabla para mostrar evidentemen
te á los estadistas el beneficio que produce la baja de de
rechos sobre aquellos artículos que contribuyen á las con
veniencias de la vida humana. En 1808 se bajaron los de
rechos á menos de la mitad, y su consecuencia fue crecer 
el consumo un séptuplo á lo menos; en 1826 se bajó el 
derecho á solo 6 peniques, equivalente á 1 real, y se ha 
doblado el consumo. Mas cuando los derechos eran 20 pe
niques, mas de 3 rs., la renta en este ramo no llegaba á 
mas de 806,225 ps. Cuando el derecho fue disminuido la 
mitad, llegaba la renta anual á 1.229,280 ps.; y ahora que 
ha bajado solo 4 peniques, el producto de este derecho 
monta regularmente á 3.000,000 ps.

Pero aun hay otra ventaja mas importante que la cre
cida recaudación, cual es el fomento que se da á la indus
tria nacional. Las colonias inglesas han prosperado mu
chísimo con esta medida, sustituyendo plantíos de cafeta
les á otras producciones mas laboriosas y menos producti
vas, como se ve en la siguiente tabla, mostrando la canti
dad de café introducida en Inglaterra en 1833, con dis
tinción de colonias y del extrangero.

De la s  co lo 
n ias 

in g le sa s.

In d ia s
O rie n ta le s.

Del e x tra n 
g e ro .

Antigua................. ................
Barbada.. . . .  ........................
Dominica...............................

Libras.
' 4^5888 

158 s 191 
i . 350,401

8 7/i9

Libras.
•

Granada.. .  ...........................
Jam aica.. .  ........................... 19.405,845

16/.Monserrate.............................
Nevis......................................

lUq.
112

1,074
84,512
91,552

San Cristóbal..........................
Santa Lucía............................
Trinidad........................
Bahamas............... ..................
Be r mudas............................ 55

1.200,791
2.291,497

60
55

72,950
17,521

937

v A jv JO

Demerara...............................
Berbice..............................
Canadá.............................. .
Sierra Leona............................
Costa de Africa.....................
Cabo de Buena Esperanza.. . .  
Santa Helena...................
Mauricio................................ 96 6/.6 !
India Oriental........................ 2.780,668 

3 611 ¿56Singapore................... .. .
Ceñan...........  .

'J u x
2 82/, 998

China.................................  1 H

¡ Ja v a ,. F.............é' í ................
i  Filipinas...........................

Indias Occidentales: .................. ..............
1.136,234 

i 27,578
1
J a J rv m t

Cuba....................... 1.261,971
/. 7 7 Q 7 0 0

Puerto-Rico........................................j 4? / / 0. / ¿ ¿
1 on Y» / t

Méjico......................  1 1^0 ,.74') 
/ fio

Colombia........................ ....................i /rci
Perú............................ ! 4 J  1 ,0/o

24 1
Rio de la Plata............... 2,077

( 067
Brasiles.................... L * / O / 

6  6 6  i i X i
De Europa............. é vJiUU l, 1J  1

’d.f.0 4 j

Total de las colonias y del extrangero.. .  48.575,457

La mitad de estas cantidades, y casi todo del extran
gero , ha sido exportado á otros paises.

E S T J

Importación y  exportado, 
desde 1821 hasta 1852.

Años.

idos  inxrnos.  

n de c a fe ’  e

Importado.

n los Estac 

Exportado.

los Unidos,

Consumi
do.

1821....................... 21.275,659
25.782,590
57.557,752
3 9  99 /. 9 6 l

Q  7 Q 7  x n c  i i n n r>

1822 ......................................
1825 .................................

7.267^1 l9j 
20.900,687
1 9  / .O 7  0 0 7

i  i . 000,1103
18.515,271 
16 457,045 
19.797,024 
20.678,062 
51.754,784 
28.354,197 
; 59.156,755 
55.0/(9,695 
58.565.687 
75.702,757 
40-471,171

1824 ................................
1825 ..................................
1826 ..................................

45.190,650 24.512^568
/.3  3 19 /Q 7  i 1 < K Q / . n  i X

1827 ..................................
1828 ..............................

50.051,986
55.19/(;697
51.135,558
51.488.248
81.759,386
91.722,329

21.697,789 
16.057,964 
18.085,843 
15.12/(,561 
6.056,629 

155.251,158

1829 ..................................
1850 ..................................
185 1 ........................
1852 .............................

Hemos extractado esta tabla de los papeles publicados 
por orden del Congreso en 1833.

Importación de café en varias naciones del continente de 
Europa en los tres últimos años , de que humos podido 
hallar relaciones oficiales. Las cantidades están por to
neladas de 20 quintales.

PAISES. 1830. 1851. 1852.
Francia..................... 15,000

12,100
21,200

4,500
9,000

20,250
4,960
1,540

500

8 500 I ’s  i 770
Trieste, Genova jr Liorna.. .  
Amberes.................

6,450
5,130

11 7/.f»

l j , l  70
13,570

R /OO
Roterdan.............. . 0 , 4 0 0

i / O Df\
A msterdan.............

Al , / 417
10,700 
17 380

14 ,¿0U 
i ó

Hamburgo.....................
-L V J  jlJ

Bremen.. . . . ___ _ . ...............
Copenhague...........

4,550 
1 370

.¿¿,300
61,30
i R  70

Petersbureo................. i onn
ID,/O 
i 700Aj/OO

Totales........... 86,850 66,780 91,850

Esta tabla está sacada del estado de comercio en 1832, 
publicado por Mr. Cook.

Preparación y uso del café.

La introducción del uso del té en la China, y del ca
fe en Europa y América , ha producido la mudanza mas 
maravillosa de que hay memoria en la dieta de las na
ciones moderna $ civilizadas: mudanza no menos im por
tante á la constitución física, que á las costumbres y mo
ral. El té en la China parece tener cualidades mas exci
tantes que el traído para nuestro uso, quizas porque pier
de algo con el tiempo, o por prepararlo con mas calor 
del debido para la exportación ; lo cierto es, que los chi
nos tienen o sienten mucho deleite paladario cuando lo 
toman, pues que prefieren esta bebida á toda otra. Por 
esto observa el abate Rainal que «el uso del té ha con
tribuido mas á la sobriedad de los chinos que las leyes 
mas severas, los discursos mas elocuentes, y los mejores 
tratados de moralidad.” Con igual razón podremos aplicar 
estas expresiones á los habitantes de aquellos paises en 
que el café ha venido á ser de uso universal.

S i  miramos á Turquía , hallaremos que aquella nación 
tan inactiva como orgullosa, y tan ociosa como ignorante, 
pasan los dias enteros satisfechos y divertidos sorbiendo 
tazas de cafe, y en una alegría racional. Los primeros si
glos del imperio otomano íueron empleados en conquis
tas en las que se ocupaba toda la nación en masa; pero 
extendido su poder y rico con despojos, cuando pusieran 
á  un lado las lanzas y los aifanges, su placer se redujo á 
la frecuencia en los cafés; y si no hubiera sido por esta 
bebida tan inocentemente excitante, de nada hubieran 
valido los preceptos de su profeta, aunque tuviese cada 
uno el alcoran en las manos, para contenerlos del uso del 
vino ú otras bebidas alcohólicas.

Los italianos, franceses y alemanes, concluidas sus 
ocupaciones, van á los cafés, y de los cafés á sus casas á 
recogerse. Los ingleses de la clase media y pobre, no te
niendo cafés, pasan la primera mitad de la noche en las 
tabernas. H ay, es verdad , en Londres algunas casas solo 
para café; pero estas son tan miserables, que no hay reu
nión en ellas, y el café que alli se sirve es tan detestable, 
que no hay esperanza de que se aficionen á él. Si el uso de 
buen café se hiciera favorito entre los ingleses, las diez 
mil hermosas pulperías de gin , ó ginebra,  que adornan 
las calles de Londres se convertirian en otras tantas her
mosas casas de café, y quedaría disminuida, si no dester
rada y la desmoralización del bajo pueblo^ En  virtud de

e?,a Oración nos atrevemos á atribuir á la mtroduc- 
cion del mate aquella notable honradez que prevalecía 
entre los estancieros y gente de la campana en las nro- 
vnk ¡ ( c i .ata ? Perú y Chile, donde el obsequio que se
Y c,a a huéspedes y visitas era presentarles el mate, y 

e contento reinaba en cualquier casa ó rancho cuando el 
saco de yerba del Paraguay estaba llene; si no hubiera sido 
por esta bebida tan inocente como agradable , el aguar- 

, cliente de vino ó caña hubiera sido sustituido a! mate, re
sultando necesariamente sus perniciosas consecuencias.

Nosotros tememos que las escaseces de aquella yerba, 
producida por el sistema de incomunicación tan pertinaz
mente adoptado por el Dr. Francia, haya justificado nues
tra conjetura.

La torrefacción del café es un proceso que requiere 
mucha atención; si se tuesta mucho , se destruye el fino 
olor aromático , y adquiere un olor amargo desagradable. 
En la Arabia lo tuestan en una olla de barro, pero saben 
el verdadero punto para que quede en toda su perfección. 
El modo usual de tostarlo en Francia es una vasija cilin
drica, y puesta sobre una especie de anafre , le dan vuel
tas sobre su eje con un movimiento regular y moderado, 
por cuyo medio todo el café alli contenido se tuesta con 
igualdad.

En Londres hay algunas personas cuyo oficio es tostar 
cafe. Ponen una cantidad de grano en un cilindro grande 
que tiene un agujero á cada lado casi en el centro ; prin
cipian a tostarlo con estos agujeros abiertos para dar sali
da á la humedad, que es la primera que se exhala; y cuan
do metiendo una tira de papel ven que este se arruga ,  ta
pan los agujeros hasta el punto debido de la torrefacción; 
luego ponen á enfriar el cilindro, y la esencia aromática 
exhalada por el calor vuelve á absorberse en el café.

Algunos de nuestros lectores calificaran de nimia exac
titud el cuidado que aqui recomendamos; pero quizas ha
brá otros dotados de mayor sensibilidad de nervios, y que. 
quieran gratificar su paladar con tazas de café exquisito, 
y á estos c^municatemos el resultado de los experimentos 
hechos hace poco por el profesor Donuvan. Este ingenioso 
químico halló un modo de tostar café de modo que re
tenga su calidad medicinal y su olor aromático; el ‘proce
so es como sigue: Se  pone el café en una vasija abierta, a 
un fuego lento, meneándolo continuamente hasta llegar á 
un color amarillento ; luego se machaca ligeramente de 
modo que cada grano se rompa en cinco ó seis pedacitos, 
y se pone todo a tostar en el cilindro coman para esto, ó 
en la misma vasija en que se calentó primero, meneándo
lo constantemente para impedir que una parte sal<M mas 
tostada que otra , y se tendrá asi hasta que haya perdido 
la quinta parte de su peso. En este estado estara bueno pa
ra uso. No se guardará el café tostado por largo tiempo, 
porque absorberá humedad y perderá su fragrancia; y tú 
se muele al tiempo que hierve el agua para hacerlo, tanto 
mejor.

Se hace el café por infusión y por decocción: el pri
mer modo es preferible. Los que no saben hacer café lo 
hierven, bajo la errada opinión de que de otro modo no 
se le extrae la sustancia ; pero no hay duda alguna de que 
hirviéndolo pierde enteramente sus mejores cualidades. Un 
filtrador es el modo mas simple, mejor y mas barato, con 
la ventaja de que se hace sobre la mesa , como el té, y no 
dejarlo ai cuidado de la cocinera; en todo caso se le echa
rá el agua hirviendo. Si no hay filtrador se echará agua 
hirviendo sobre el polvo, y se pone al fuego por algunos 
minutos, nunca mas de diez. El café bien hecho, de este 
ú otro modo, es cordial , un estimulante poderoso, y en 
los parasismos de asma es el mejor remedio conocido; pero 
en este caso deberá hacerse muy fuerte , poniendo tanto 
café como agua. En los desfallecimientos y cansancio de 
trabajo corporal ó fatiga mental el café es uno de ios mas 
deliciosos restaurativos, y el mejor cordial para las per
sonas que sienten náuseas.

En cuanto á la proporción del café para una cantidad 
de agua, cada uno podrá juzgar por s í ,  habiendo algunas 
á quienes les gusta muy fuerte, mientras que a otros le» 
repugna. Un apasionado a café, y al mismo tiempo aten
to observador de sus efectos, recomienda las siguientes 
proporciones para uso diario. Media onza en seis de agua 
para después de la comida; en nueve onzas para el al
muerzo; y en once onzas para uso constante. Los que quie
ran poner leche en el cafe, la deberán calentar antes, 
porque la leche fria apaga su olor aromático, y aun lo 
hace menos saludable.

El café ha tenido muchos ilustres favoritos. Napoleón 
en sus momentos mas felices, asi como en los de mayor: 
vejación, mandaba traerle café. Federico ii de Prusia en 
campaña, en la corte, ó en su retiro de Sans Souci, toma
ba café varias veces al dia. Voltaire bebia mucho y m uy 
fuerte. Fontenelle, que vivió a la edad de cerca de 100 
años, y siempre escribiendo, oyendo decir á uno un dia 
que el café era un veneno lento, respondió riéndose: 
«muy lento debe de ser sin duda, pues quedo he bebido 
con uso continuo por mas de 80 años , y siempre con mu
cho provecho.”

A nálisis de cafe.
Entre los varios químicos que han analizado el café 

para averiguar sus componentes, el resultado de Hermann 
parece el mas correcto. El halló en 1920 araños de

Café de Levante, Café de America.

Resina................... ............. 74 68
Estractivo............. 510
Goma..................... ........... 150 144
Materia fibrosa. 1586
Pérdida 61 12

1920 1920



La naturaleza del pr incipie fragranté volátil que ex
hala el calé cuando se tuesta no lia sido todavía averi
guada por químico alguno.

CO RR ESPON DEN CIA DE LA GACETA.

San Sebastian 29 de Julio . Antes de ayer á la madruga
da salió desde Atidoain para el cuartel general de Maroto el 2.° 
batallón rebelde de Guipúzcoa. La celeridad con que ejecutó la 
marcha llegando para la noche á L ib a r , distante 10 leguas, 
hizo presumir que estaba próximo el día del combate; pero per
sonas que han llegado hoy del pais enemigo aseguran que 
aquel batallón ha ido en relevo de las compañías de preferen
cia de diferentes batallones guipuzcoanos, que hace bastante 
ttempo estaban con Maroto, y que antes de ayer llegaron de 
regreso á Azpeitia.

A vila  31 de Julio. Cerca del pueblo de Naval peral, en 
el sitio llamado el Despoblado de ¿aIbelIido y  Dehesa de las 
Zurdas , alcanzó á los facciosos el destacamento de caballería 
que de esta ciudad habia salido en su persecución al mando 
de un oficial polaco ; siendo el resultado la muerte de nueve 
enemigos que recogió y enterró después de la acción aquel al
caide constitucional.

SUBASTAS.

Intendencia militar de Castilla la Nueva .

Debiendo subastarse en esta intendencia militar , en virtud 
de Real orden de 31 de Julio próximo pasado 2500 arrobas de 
harina cernida, 375 id. de tocino salado siu hueso, y  750 id. 
de arroz para cada uno de los puntos fortificados de la Cañada 
del Hoyo , Moya y Alarcon en la provincia de Cuenca ; se hace 
saber al publico por medio de este anuncio, para que las per
sonas que gusten hacer proposiciones interesándose en dicha 
empresa, acudan por sí ó por medio de representante á mani
festarlas en el acto del remate, que se verificará el dia 12 del 
corriente á las doce en punto de su mañana en la expresada in
tendencia m il ita r ,  en donde se hallarán de manifiesto las con
diciones al efecto, bajo de las cuales se admitirán siendo arre
gladas; bien entendido que igualmente se adm itirán, bien sea 
para aprontarlas en esta capital efectuándose su conducción de 
cuenta de la Hacienda militar,  ó bien por los empresarios po
niéndolas en cada uno de los puntos indicados, pues á la mis
ma administración militar queda el especial cuidado de satis
facer con toda puntualidad el importe de este gasto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E N  virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
de esta capital D. Benito Serrano y  A liaga , dictada á ins

tancia de D. Francisco Gil de Velasco, se c i ta ,  llama y em
plaza á D. José María Vargas, administrador que fue de Ren
tas de la ciudad de Jerez de los Caballeros , cuyo paradero se 
ignora , para que dentro del término preciso é improrogable de 
20 dias, contados desde el dia en que se inserte en la Gaceta 
este llamamiento, comparezca en el juzgado de S. S. y escriba
nía numeraria de D. Juan García de Lamadrid por medio de 
procurador con poder bastante á usar de su derecho en los autos 
formados á su instancia sobre enagenacion en pública subasta 
de diferentes fincas de su perteoencia , sitas en término y juris
dicción de las villas de Yeles y Esquivias, con el objeto de 
satisfacer con su importe los créditos contra él reclamados por 
el Excmo. Sr. marques de Mortara , en cuyas acciones ha en
trad* Gil de Velasco; bien enteudido que pasado dicho térmi
no siu haber comparecido, se dará á los autos el curso que cor
responda , y le parará perjuicio.

“r N  virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y A lia- 
ga , magistrado honorario , juez de primera instancia en 

esta corte, refrendada del escribano de S. M. y del número Don 
José María González de Castro, se sacan á pública subasta 11 
pedazos de tierra de pan llevar , sitas en término de la villa de 
H um era ,  cuyos sitios, cabidas y valuaciones son las siguientes:

Uno en el sitio del Pico y la Barranquera, de caber 5 fa 
negas, 9 celemines y 27 estadales, valuado en 1527 rs.

Otro que se titula el Tocador, de 4 fanegas, 2 celemines y 
30 estadales, en 1397.

Otro situado desde el cerrado de Rosales hasta el cerro del 
Portillo, de 5 fanegas y 11 celemines, en 2366.

Otro en el mismo paraje de 8 fanegas y 11 celemines, 
en 2826.

Otro que se titula la P la ta ,  cerca de Valdenigrales, de 5 
fanegas , en 1650.

Otro que llaman el Arca de Valladares, de caber 13 fane
gas ,  4 celemines, 28 estadales, en 5348.

Otro por cima de la fuente de la Villa, de 8 fanegas y 2 ce
lemines, en 3511.

Otro que se denomina el Torno, de 18 fanegas y 4 celemi
nes, en 9365.

Otro donde dicen el Espino, de 4 fanegas y 11 celemines, 
en 1475.

Otro á la mitad del camino que conduce desde Humera á 
Roda jos, de 9 fanegas, 6 celemines y 19 estadales , en 2090.

Y otro que se titula el Solar, y antes fue casa confinante 
con Csile pública, de caber una fanega , en 1200.

Quien quisiere hacer postura á todos juntos ó á cada uno 
separado lo verificará en el precitado juzgado y escribanía , ad
virtiendo que para su remate está señalado el miércoles 7 del 
presente mes de Agosto á las doce de su mañana en la audien
cia de su señoría , que la tiene en el piso bajo de la territorial 
de esta corte.

BIBLIOGRAFÍA.

D E S CRIPCION del imperio otomano. Segunda edición, un 
torno crecido en 8.° prolongado. Esta curiosísima obra es

tá dividida en cinco partes, á saber:

1.a Nociones preliminares, noticias geográficas y topográfi
cas del imperio otomano.

2.a Organización militar.
5.a Organización civil y 1 eligiosa.
4.a Administración de justicia , policía , hacienda y otros

vanos objetos.
5.a Noticia cronológico-histórica de los sultanes desde O to-

man t ,  fundador del imperio , hasta Mahamud 11 , que acaba
de fallecer.

En ella se deshacen muchiis equivocaciones bastante genera
lizadas en Europa, en donde el orgullo y el amor propio nos 
hace presumir que comprendemos mejor las cosas sociales, y que 
están entre nosotros roas bien organizadas y con roas morali
dad. Es bastante común apellidar barbaros á los musulmanes. 
Dimana esto de nuestra ignorancia é indiscreta presunción. Por 
esta obra se ve que las artes de la charlatanería cultivadas con 
esmero en los paises que gratuitamente quieren llamarse civili
zados son las únicas en que llevamos veutaja á los otomanos; 
pero que las de positivo Ínteres social, las que conducen á este, 
á la moralidad y al bienestar del género hum ano , son mejor 
conocidas, eotendidas y practicadas en el pais que considera
mos como inculto: que al I i es mas recta la administración pú
blica y de justicia , se .imponen menos gravámenes, hay mas 
caridad y beneficencia, y también mas religiosidad y mas tole
rancia, cuya virtud llevan los turcos á un punto que nadie 
puede desconocer, pues que entre ellos tienen acogida todos los 
sistemas políticos y religiosos; no hay secta de estas que no 
tenga su culto tolerado, y los desgraciados de Europa tenidos 
y expulsados por sediciosos y revolucionarios políticos en sus 
respectivos paises encuentran hospitalidad y acogida, siu cau
sar temores, receles ni sospechas á aquel Gobierno, mas fran
co y liberal de hecho que los que nosotros llamamos libres; 
habiendo solo que sentir eu el oriente de algún tiempo acá los 
esfuerzos que los europeos emplean para que se introduzca alli 
la policía suspicaz y tiránica que ha adoptado la liberal y fi
lósofa Europa, y que sigue acechando á los vivientes y emba
razándolos desde la cuna hasta el sepulcro.

En la presente coyuntura en que toda la Europa tiene fija
da la atención sobre el casi desmoronado imperio de la Media- 
Luna , es de esperar que sea leída con Ínteres una descripción 
que á la veracidad añade para los españoles la circunstancia 
de ser original, y que, como va dicho, rectifica las muchas 
equivocaciones que sobre aquellos paises han difundido los no
velistas.

Los Gobiernos europeos han fomentado alli la sedición y 
las rebeliones para causar un m a l , cuyas consecuencias presen
tan probabilidad de serles muy amargan. Han creido que es lí
cito y permitido respecto de la Turquía cualquier quebranta
miento de los pactos, derechos y principios que entre sí tienen 
sancionados como legítimos, respetablesy sagrados. Esta mons
truosa y absurda contradicción , y la impotencia en que por 
ella ha ido quedando el imperio de Constantiuopla, sugirió la 
idea de rebelión en el bajá de Egipto Mehemeth-Alí,  que la 
va llevando á cabo hasta el punto de aspirar á una decidida 
emancipación y declarada independencia con el apoyo é insi
dias de algunos fuertes Estados.

Estos mismos, la Europa entera empieza á probar los re
sultados, sintiendo ahora y culpando todo el peso del desacier
to que cometió en el malhadado combate de N avarino ,  y en 
prestar su apoyo al ilegítimo alzamiento y  ridicula emancipa
ción del insignificante reino de Grecia, segregación debida á 
las extraviadas ideas de romanticismo poético , y de insensatas 
simpatías hacia las repúblicas que han hecho clásicas los ora
dores, historiadores y poetas, y que hace muchos siglos se ha
llan convertidas en cuevas de Caco, como ya lo dijo nuestro 
Cervantes. La debilidad del Imperio otomano, emanada de aque
llos malos pasos y erradas combinaciones de las grandes Poten
cias europeas , es hoy un motivo de zozobra continua para las 
mismas que á ello contribuyeron , y que ven amagar al Medio
día europeo una nueva irrupción vandálica parecida á la que 
disipó el imperio romano; pues que, faltando aquel equilibrio, 
roto aquel antem ural, no será fácil detener á los bárbaros que 
sirven al que Napoleón en 807 apellidó el poderoso Emperador 
del Norte, aun después de haberle vencido, al anunciar al S i-  
nado la paz de Tilsitt.

Este libro en fin, redactado por persona que ha viajado 
por toda la Turquía y residido 28 años en Constantinopla , de>- 
tierra muchas preocupaciones en que vivimos empapados los 
europeos. Abunda de curiosidades y noticias verdaderas, mas 
útiles y entretenidas que la mejor novela.

Se vende en Madrid en las librerías de Sánchez, Matute y 
Cuesta , y en la impreuta de Burgos, calle de Toledo, frente á 
San Isidro.

SEMANARIO
PINTORESC O ESPAÑOL.

La entrega de hoy domingo 4 de Agosto contiene los ar
tículos siguientes adornados con dibujos y grabados origi
nales.

Escenas raatritenses.—La posada ó España en M adrid ; se
gunda parte.=Por el curioso parlante.

España pintoresca.=El castillo de Belalcazar.
Establecimientos útiles.=:Sociedad para propagar y mejorar 

la educación del pueblo.n Resúraen de las operaciones y ade
lantos de esta sociedad en el primer año de su existencia , que 
ha de leerse por el Vocal secretario en la junta general de hoy 
4 de Agosto.

Se suscribe at Semanario en las librerías de Jo rd á n , calle de 
Carretas, y <jte Paz,  frente á las Covachuelas; y en las provin
cias en las administraciones de correos y principales librerías.

Precios cjle suscripción: eo Madrid 4 rs* al mes y 36 por un 
año ; y en la$ provincias 24 rs. por seis meses, franco de porte.

Hay colección desde el principio de la segunda série.

C O N O C IM IE N T O  de los temperamentos, pintura de los es- 
^  tados sanguíneo , nervioso, bilioso y flemático, como p r in 
cipios de todas las enfermedades: signos en que cada individuo 
conocerá fácilmente si la enfermedad que padece proviene de la 
sangre, del humor ó de ios nervios ; las disposiciones á la apo- 
plegía, hidropesía y pulmonía ¿ efectos y peligros del estreñi

miento; medios de curar estos diferentes estados, toda cla<e de 
espasmos, irritaciones, la extenuación y el exceso de gordura. 
Señales que anuncian una buena constitución, y las probabili
dades de una larga vida. Obra escrita en francés por el doctor 
Delacroix, y traducida a) castellano de la duodécima edición 
francesa. Un tomo en 8.°: se hallará á 8 rs. en pasta y 6 eu rús
tica en Madrid en las librerías de Cuesta y Sánchez.

H I S T O R I A  general de España, compuesta , enmendada y 
añadida por el P. Juan de Mariana , última edición con 

laminas. Aumentada con las tablas del au to r ,  y la continua
ción de Miñana traducida, que llega hasta el año 1600 , y 
adicionada únicamente en esta edición con una narración de 
sucesos desde 1600 hasta 1835, ó sea hasta la muerte del Rey 
D. Fernando v n ; un resúmen cronológico de los sucesos mas 
notables, sumamente necesario para metodizar el estudio de L 
historia , por D. José Maria Gutiérrez de la Peña; y un escri
to clásico del Sr. conde de Floridablaoca á D. Cárlos m  , que 
contiene lo acaecido durante su Ministerio.

Los señores suscriptores á esta obra acudirán á recoger el 
tomo 4.0 en Madrid á la librería de Cuesta ; en Barcelona á la 
de OI iva, y en los demas puntos de las provincias donde se ha
yan suscrito; sigue abierta la suscripción.

LA ESPAÑA MARÍTIMA.
CUADERNO NOVENO.

A rtículos contenidos en este cuaderno.

Agricultura naval. —Tercer artículo. =  De las arboladuras 
consideradas eu abstracto como potencia iropelente.

Industria marítima.=Pesca.r:8egundo artícuIo.zzDe la pesca 
de la sardina en las costas de Galicia.

De |a marina en la presente guerra. == Segundo artículo. 
Número y circunstancias de los buques armados que en ella se 
necesitan. v * • ..

Sobre el descubrimiento de la América por los escan
dinavos.

Noticias, invenciones, mejoras y descubrimientos.rrPaque- 
tes de vapor que se convierten en caso necesario én buques de 
guerra de 80 cañones.

Suplemento.—Vindicación del cuerpo de profesores médico- 
cirujanos de la armada , per uno de ellos &c.

Notas. Terminado con este cuaderno el tercer trimestre de 
la España marítima , los señores suscriptores que gusten po
drán renovar la suscripción para el siguiente eu la librería de 
D. Ignacio Boix, calle de Carretas, nútn. 8 .

Con elcuáderóo 10 correspondiente al próximo mes de Agos
to concluye el tomo primero de la España marít im a, y con él 
se dará la correspondiente cubierta y el índice de materias.

CRÓNICA JURÍDICA.

TOM O PRIMERO. =  NUM. 7 .°= (  JU L IO  D E  1839).

Contiene este número los artículos siguientes:

Crónica judicial. Recursos de nulidad y de injusticia no
toria. Pleito seguido entre el Excmo. Sr. duque de Berwik y 
A lba, y los herederos y donatario de la Excma. Sra. D.a Ma» 
ría del Pilar Cayetana de Silva, última duquesa de Alba.

Parte doctrinal. =  Estudios sobre las leyes de Partida. =  1.=: 
Por D. Joaquín Francisco Pacheco.

Crónica oficial.
La crónica jurídica se publica una vez al mes, en el dia 15 

de cada uno ,  en cuadernos.
Se suscribe á este periódico en Madrid en la librería de la 

viuda de Paz, calle M ayor,  frente á las gradas de S. Felipe; y 
en las provincias, Canarias, Puerto-Rico y la Habana en las 
administraciones de correos, á razón de 6 rs. al mes para Ma«¿ 
d r id ,  y para las provincias 8 por un mes y 22 por trimestre,

V enta  pública calle de Preciados, núm. 23 ¡cuarto bajo.

La empresa de este grande establecimiento, tratando de es
tablecer un giro que sea general,  no tan solo á Madrid , sino 
á todas partes, admitirá toda clase de encargos, y  se harán 
con la exactitud, delicadeza y baratura posible, no llevando 
mas que un corto Ínteres; y si los efectos ó libros los hubiera 
en dicho establecimiento, entonces no tan solo no pagarán n a 
da , sino que se rebajará un 4 por 100 ; y si la cautidad fuera 
muy grande, la rebaja sera proporcionada. Para poderlo llevar 
á debido efecto se han reunido toda clase de muebles , sillerías, 
y 25 librerías en grande, cuyas listas estarán de manifiesto 
clasificadas por orden de materias para mayor cqmodidad, ta
sadas á precios baratos , y ademas se rebajará una tercera par
te de su tasación , y aun mas segan la cantidad que se tome. 
Se advierte que los libros que se anuncien en este periódico* 
en el Diario de M adrid ,  Correo Nacional ó cualquiera otro, 
serán á precios fijos.

Nota. Los que no se dirijan directamente á este estableci
miento advertirán á sus encargados que les envíen factura pare 
evitar fraudes, y por ella hacer cualquiera reclamación si ob
servaren alguna falta.

TEATROS.
PRINCIPE. Hoy no hay función.

CRUZ. Hoy no hay función.
El miércoles próximo se volverá á poner en escena la muy 

acreditada ópera en dos actos , del .maestro R icc i , titulada 
C H IA R A  D I ROSEMBERG.


